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EDICTO

Nº Edicto: 20669

Carátula: 'DOMINGUEZ JORGE FABIAN' S/ QUIEBRA

Número de Expediente: Recep.:RO-01712-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 30/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
Andrea De la Iglesia, jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N.° 3 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones) secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de
General Roca, provincia de Río Negro, informa que en fecha 09/12/2025, se decretó la quiebra de
DOMINGUEZ JORGE FABIÁN, D.N.I. N° 29.828.080, CUIL/T 23-29828080-9, en los autos caratulados:
RO-01712-C-2025 "(D.J.F. S/ QUIEBRA)".

Síndico: DAVID LONDERO, domicilio constituido en calle Tucumán Nº 661, 3º Piso, of. 15/16 de la ciudad
de General Roca, provincia Río Negro, y electrónico estudio@estudiorlpabogados.com.ar

Se ha fijado hasta el día 27 de marzo de 2026 para que los acreedores presenten -ante el Sr. Síndico, en
el  domicilio  indicado-  los  pedidos  de  verificación  y  títulos  pertinentes  (arg.  art.  88,  art.  32  LCQ).
Observaciones  a  dichos  pedidos  -art.  34  LCQ-  podrán  formularse  hasta  el  día  16  de  abril  de  2026.

Fecha 15 de mayo de 2026 para que sindicatura presente el informe individual (Art 35 LCQ), dictado de
la resolución del art. 36 LCQ para el 29 de mayo del 2026; vencimiento previsto por el art. 37 LCQ para
el día 26 de junio de 2026.

Fecha de presentación por Sindicatura de informe general día 26 de junio de 2026  (art.  39 LCQ).
Vencimiento de plazo para hacer observaciones art. 40 LCQ para el día 10 de julio de 2026; plazo para
formular observaciones a la fecha inicial de la cesación de pagos (art. 117 L.C.Q) hasta el día 21 de
agosto de 2026.

Se  publica  en  el  sitio  web  oficial  del  Poder  Judicial  de  Río  Negro.  Publíquese  por  CINCO  (5)  días  en  el
Boletín  Oficial.  General  Roca,  30  de  diciembre  de  2025.  FDO.  Paula  M.  Salvagno,  Coordinadora  Oticca
Roca.

Número Edicto Puma: 5-2025-003240


